
 

Bogotá, D.C., Agosto  31 de 2017 
 
 
Señores 
TRANSCARIBE S.A. 
Ciudad 
 
Referencia. Observaciones pliego de condiciones Proceso Número  TC-LPN 03 2017. 
 
Respetados señores. 
 
A continuación planteamos algunas observaciones al proyecto pliego de condiciones, publicado en 
el portal del Secop. 
 
1. En el numeral 4.1.4, página 40. Capital de Trabajo del  pliego de condiciones, se solicita lo 

siguiente: 

 
 

De manera cordial se solicita a la entidad verificar  “formula de capital de trabajo”, elaborado para 
el presente proceso de contratación, en concordancia con el capítulo VI del artículo 15 del Decreto 
1510 de 17 de junio de 2013, por medio del cual se Reglamenta el Sistema de Compras y 
Contratación Pública. 
 
Lo anterior en razón a que la formula de capital de trabajo solicitada no es concordante con el 
estudio realizado por la Agencia Nacional de Contracción Publica – Colombia Compra Eficiente 
donde se utiliza la siguiente fórmula para estructuras plurales: 

 
 
De acuerdo a lo anterior  solicitamos respetuosamente  al comité evaluador con el ánimo de que la 
entidad garantice la idoneidad del proponente  que en el caso de oferentes que participen en la 
modalidad de consorcio o unión temporal, el capital de trabajo se obtenga de la sumatoria 
acreditada por cada uno de los integrantes de la figura asociativa sin importar su porcentaje de 
participación,. Lo anterior teniendo en cuenta  el Manual de Contratación y que el propósitos de la 
figura de consorcio o la unión temporal es reunir los requisitos y/o esfuerzos financieros de ambas 
empresas para participar en los diferentes procesos de selección, de acuerdo al art 7 de lay 80 de 
1993, con el fin de escoger la mejor propuesta 
 
 
 
 
YANETH GAITÁN 
 

 
 

 


